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AUTO No. 049 

Popayán, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Notifica por anotación en estado No. 114 del 2 de noviembre de 2.022 

 

Restitución de inmueble arrendado No. 2022-00129-00 

Demandante: GLORIA INÉS ROJAS ESTELA 

Demandado: YENNY CAROLINA GUERRERO CASTAÑEDA, MARCO TULIO LÓPEZ 

DIAGO y HENRY SARRIA MOSQUERA 

 
 

Como quiera que no se encuentra acreditado que al demandado MARCO 

TULIO LÓPEZ DIAGO, se le hubiese enviado copia de la demanda y los 

anexos, previo a la admisión del proceso, conforme lo previsto en el inciso 

5 del art. 6 de la Ley 2213 de 2022, será necesario, requerir a la parte 

actora para que dentro del termino de treinta (30), so pena de desistimiento 

tácito, cumpla con la carga procesal correspondiente.  

 

De no haberse hecho, deberá rehacer todo el proceso de notificación al 

citado demandado, como lo dispone el art. 8 de la L. 2213 de 2022 ó bajo 

los lineamientos de los arts. 291 y ss del C.G.P.  

 

Lo anterior, porque, revisada la guía de remisión a la carrera 9 A No. 10-77 

que obra en el expediente (archivo digital 004), enviado previo a la 

admisión de la demanda, se advierte que solo va dirigida a la señora YENNY 

CAROLINA GUERRERO CASTAÑEDA, lo que no es suficiente para tener por 

notificado al demandado  MARCO TULIO LÓPEZ DIAGO 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 

dos (2) días, allegue las evidencias correspondientes al envió y entrega de 

la demanda y los anexos al señor MARCO TULIO LÓPEZ DIAGO a la carrera 

9 A No. 10-77 de Popayán, previa admisión de la misma.  

                                                           
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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Restitución de inmueble arrendado 2022-000129-00 
Requiere parte demandante  

SEGUNDO: En el evento de que no se cuente con la evidencia requerida en 

el numeral anterior, se le REQUIERE para que realice la diligencia de 

notificación personal del demandado MARCO TULIO LÓPEZ DIAGO, dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este auto, so pena de 

dar por terminado el proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

Téngase en cuenta que ambos términos corren simultáneos. Vencidos, 

ingrese el expediente al Despacho.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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